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a. Queja. El 25 de septiembre de 2019, la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, en el expediente 

CNHJ/MICH/513-19, admitió a trámite la queja interpuesta por 

varios ciudadanos por supuestos actos contrarios al Estatuto del 

partido, realizados por el actor.  

 

b. Resolución. Con fecha 19 de febrero de 2020, se resolvió la 

queja aludida, declarando fundado uno de los agravios atribuidos al 

actor, por lo que se le impuso una sanción consistente en la 

amonestación pública. 

 

II. Juicio ciudadano local. Inconforme con lo anterior, el 27 de 

febrero de 2020, el actor presentó demanda ante el Tribunal local, 

integrándose el expediente TEEM-JDC-014/2020. 

 

a. Resolución. En sesión pública virtual del 1º de octubre de 

pasado, el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán determinó 

desechar el juicio al considerar que la demanda era extemporánea, 

ya que tuvo conocimiento de la resolución impugnada el 20 de 

febrero de 2020, sin embargo, la demanda se presentó el día 27 

siguiente, fuera del plazo legalmente establecido para ello.  

 

b. Notificación. La resolución fue notificada el 5 de octubre 

siguiente. 

 

III. Juicio ciudadano federal. Nuevamente inconforme con la 

sentencia señalada en el numeral que antecede, el 9 de octubre del 

año en curso, el actor presentó ante el tribunal responsable la 

demanda del presente juicio ciudadano. 
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trata de un medio de impugnación promovido por un ciudadano, en 

contra de una resolución que, consideran, vulnera sus derechos 

político-electorales, dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán, autoridad que pertenece a una de las entidades 

federativas que corresponde a la competencia de esta Sala.  

 

Lo anterior, con base en lo previsto en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, párrafo primero; 94, párrafo primero, y 99, párrafos 

primero, segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción II; 184; 185; 186, fracción 

III, inciso c); 192, y 195, párrafo primero, fracción IV, inciso d), de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 3, 

párrafos 1 y 2, inciso c); 4; 6, párrafo 1; 79, párrafo 1; 80, párrafo 1, 

inciso g), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

SEGUNDO. Requisitos de procedibilidad. La demanda reúne los 

requisitos generales de procedibilidad establecidos en los artículos 

8; 9, párrafo 1; 13, párrafo 1, inciso b); 79, párrafo 1, y 80, párrafo 1, 

inciso f), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, como se evidencia enseguida.  

 

a) Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella se hace 

constar el nombre del promovente y una firma autógrafa que se 

atribuyen sin que exista prueba en contrario, señala el acto que se 

impugna, la autoridad responsable y se mencionan los hechos base 

de su impugnación, así como los agravios. 

 

b) Oportunidad. El juicio se promovió dentro del plazo legal de 4 

días, conforme lo siguiente: 
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derechos y obligaciones, para que de esta manera el órgano 

resolutor realice la confrontación de agravios y consideraciones del 

acto o resolución impugnada.  

 

Por tanto, el hecho de atender a la solicitud del actor con la mera 

referencia de estimar como suyos argumentos expuestos por un 

magistrado disidente en un voto particular, propiciaría la promoción 

de medios de impugnación con consideraciones ajenas al 

promovente y carentes de materia controversial, que los hace 

inoperantes. 

 

Tales razonamiento fueron expuestos en la jurisprudencia, cuyos 

datos de identificación, rubro y contenido se reproducen a 

continuación: 

 

Jurisprudencia 23/2016 

 

VOTO PARTICULAR. RESULTA INOPERANTE LA MERA 
REFERENCIA DEL ACTOR DE QUE SE TENGA COMO 
EXPRESIÓN DE AGRAVIOS.- De conformidad con lo dispuesto en 
el inciso e), del párrafo 1, del artículo 9, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en la 
promoción de los juicios y recursos previstos en tal ordenamiento se 
exige la mención expresa y clara de los hechos en que se basa su 
impugnación, los agravios que cause el acto o resolución impugnado 
y los preceptos presuntamente violados. Por tanto, los agravios en 
los medios de impugnación deben confrontar todas y cada una de 
las consideraciones esenciales que llevaron a asumir las decisiones 
en el acto o resolución que se combate, lo cual obliga a que el 
enjuiciante exponga hechos y motivos de inconformidad propios, que 
estime le lesionan en el ámbito de sus derechos y obligaciones, para 
que de esta manera el órgano resolutor realice la confrontación de 
agravios y consideraciones del acto o resolución impugnada. 
Acceder a la solicitud del actor con la mera referencia de estimar 
como suyos argumentos expuestos por un magistrado disidente en 
un voto particular, propiciaría la promoción de medios de 
impugnación con consideraciones ajenas al promovente y carentes 
de materia controversial, que los hace inoperantes. 
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objetividad, y tampoco expone por qué en su consideración se 

recayó en fraude a la ley. 

En lugar de ello, el actor se limita a reproducir los argumentos del 

voto particular, lo que hace que el agravio sea inoperante, como se 

anticipó. 

 

En efecto, con tales argumentos no se controvierten los motivos y 

fundamentos que expuso la autoridad responsable al emitir la 

resolución traída a juicio, lo que implica su inoperancia, y por ende, 

su ineficacia para desvirtuar la legalidad de la misma. 

 

Es decir, al acudir ante una instancia posterior, como es este juicio 

ciudadano federal, para combatir la resolución otorgada en la 

instancia jurisdiccional local, el promovente tiene la carga procesal 

de fijar su posición argumentativa frente a la postura asumida por el 

órgano emisor del acto, con elementos orientados a evidenciar que 

las consideraciones que fundan la resolución impugnada no están 

ajustadas a Derecho, para que así esta Sala Regional se encuentre 

en aptitud de pronunciarse respecto de la conformidad a Derecho 

de la resolución controvertida; sin embargo, ello no ocurrió en la 

especie, de ahí que los agravios sean considerados como 

inoperantes 

 

En el mismo tenor, también la Sala Superior ha considerado que al 

expresar cada concepto de agravio se deben exponer argumentos 

pertinentes para demostrar la ilegalidad del acto controvertido.  

 

Si ello se incumple, los planteamientos serán inoperantes, lo cual 

ocurre principalmente cuando: 

 



 

- 

co

 

- S

no

 

- L

ex

nu

me

co

 

As

im

fro

co

res

de

 

Po

dir

la 

co

efi

 

Im

co

co

      
2 Sir
rubr
CON

Se de

onsidera

Se aduz

o se pue

Los conc

xpresado

uevos 

edulares

ontrovier

sí, el 

pugnad

ontalme

onstituye

solver s

e los con

or lo an

recta de

autorid

ontrove

cacia a

mporta d

omo una

onstituya

                  
rve de suste
ro: AGRAVIO
NCEPTOS DE 

ejan de

aciones 

zcan arg

eda adv

ceptos 

os en 

argume

s de la

rte. 

no con

do, es 

nte las 

e una 

sobre la

nceptos

nterior, 

e la inop

dad res

rtida, p

lguna p

destacar

a exige

an una 

                   
nto la jurisp

OS INOPERAN
VIOLACIÓN,

e cont

del acto

gumento

ertir la c

de agra

el med

entos a

 autorid

ntrovert

decir, 

consid

imposib

as cuest

s de agr

en los 

perancia

sponsab

porque 

para rev

r que la

ncia, si

secue

                
rudencia de 

NTES EN LA R
 SIN COMBA

rovertir,

o o reso

os gené

causa d

avio se 

dio de 

a fin 

dad res

ir los 

cuand

deracion

bilidad 

tiones p

ravio. 

mencio

a es qu

ble aún

los co

ocar o m

a carga 

no com

ela lógic

la Primera S
REVISIÓN. SO

ATIR LAS CON

11 

, en s

olución i

éricos o

de pedir

limitan a

impugn

de co

sponsab

motivo

o en 

nes de 

para e

plantead

onados 

ue las co

 rijan 

oncepto

modifica

impues

mo un d

ca, con

Sala de la SC
ON AQUELLO
NSIDERACION

sus pu

impugn

o imprec

. 

a repeti

nación 

ombatir 

ble al re

s y fu

modo 

la sent

esta Juz

das y se

supue

onsider

el sen

s de a

ar la res

sta no p

deber d

ncatena

CJN, identific
OS QUE SÓLO
NES DE LA SE

untos e

ada. 

cisos, d

ir casi te

de orig

las c

esolver 

undame

alguno 

tencia i

zgadora

e origina

estos, la

raciones

tido de

agravio 

solución

puede v

e que l

ada y c

cada con el n
O PROFUND
ENTENCIA RE

ST-JDC-

esencia

e tal fo

extualm

gen, sin

conside

el acto

entos d

se co

mpugna

a en c

a la inop

a conse

s expue

e la se

carece

n impug

verse so

los argu

coheren

número 1a./
IZAN O ABU
ECURRIDA. 

-191/202

les, la

rma que

mente lo

n aduc

racione

o que se

del acto

ombata

ada2, se

cuanto a

perancia

ecuencia

estas po

entencia

erían de

nada. 

olamente

umento

nte para

/J. 85/2008 d
NDAN EN LO

 
 

20  

s 

e 

s 

ir 

s 

e 

o 

n 

e 

a 

a 

a 

or 

a 

e 

e 

s 

a 

de 
OS 



 
 
ST-JDC-191/2020  

12 
 

controvertir de forma frontal, eficaz y real, los argumentos de la 

resolución controvertida 

 

En el caso, si se ha omitido confrontar los razonamientos 

contenidos en la sentencia impugnada, entonces, con 

independencia de lo correcto o incorrecto de esa determinación, es 

claro que la misma debe quedar incólume. 

 

También se considera aplicable la jurisprudencia 1a./J. 19/2012 

(9a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de rubro “AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS 

QUE NO COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES 

CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA.” 

 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada. 

 

NOTIFÍQUESE, por correo electrónico a la actora y al Tribunal 

Electoral del Estado de Michoacán, y por estrados, tanto físicos 

como electrónicos, a los demás interesados, los cuales son 

consultables en la dirección de internet 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 27, 

28 y 29 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; así como la 

fracción XIV, y párrafo segundo del punto transitorio SEGUNDO, 
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